
SECRETARÍA. Santiago de Cali, octubre 12 de 2021. Habiendo sido revisada, paso 

a despacho de la señora Juez, la presente demanda Ejecutiva para librar 

mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, octubre doce (12) de Dos Mil Veintiuno (2021)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1660 

Radicación 760014003015-2021-00684-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

adelantada por JOSE ORLANDO CASAS, actuando través de apoderado 

constituido para tal fin, en contra de VICTOR ALFONSO MELLIZO FERNANDEZ, 

GREYDI MALLERLIN PINEDA MARIN Y MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DE 

VALENCIA., toda vez que reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 

84 90, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE ORLANDO CASAS 

en contra de VICTOR ALFONSO MELLIZO FERNANDEZ, GREYDI MALLERLIN 

PINEDA MARIN Y MARIA DEL CARMEN MARTINEZ DE VALENCIA, para que 

dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia, 

cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero contenidas en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

  

a) Por la suma de ($800.000.oo), por concepto de saldo canon de abril de 2021. 

b) Por la suma de ($1.200.000.oo) por concepto de canon de mayo de 2021. 

c) Por la suma de ($1.200.000.oo) por concepto de canon de junio de 2021. 

d) Por la suma de ($1.200.000.oo) por concepto de canon de julio de 2021. 

e) Por la suma de ($1.200.000.oo) por concepto de cuota de agosto de 2021. 



 

f) Por los intereses moratorios sobre los literales del a) al e)  liquidados desde el 

día 11 de cada mes (un día siguiente al vencimiento) a la tasa del 6% anual, tal 

como lo indica el artículo 1617 del Código Civil, por tratarse de cánones de 

arrendamiento sobre vivienda urbana. 

  

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO EJECUTIVO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejara a 

disposición del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada  

conforme lo disponen los artículo 291, 292 y 293  del C.G. del P., así como el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 indicándole que dispone de un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali,  octubre 12 de 2021   En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez el presente proceso para librar mandamiento de pago. 

Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, octubre doce  (12) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1651 

RADICACION 2021-00695-00 

 

  Comoquiera que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

interpuesta a través de apoderado judicial  para el cobro instaurada por.., reúne los 

requisitos de los artículos 82, 83 y Ss., del C.G.P. y contiene título con los requisitos 

legales conforme al artículo 422 Ibídem, el Juzgado dando cumplimiento al art. 430 del 

C.G.P. 

   

  RESUELVE: 

 

  PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA en contra de 

BRAYAN ALEXANDER MORA ARGOTI  vecino de esta ciudad, para que pague dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de $2.798.001, como capital correspondiente al pagaré  acompañado 

con la demanda.  

 

b. Por la suma de $413.581, correspondiente a intereses corrientes causados y no 

pagados contenidos en el título base de la ejecución.  

 
c. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera desde el 10 de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso. 
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TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO VALOR  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.   

  
CUARTO.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada, conforme lo disponen los 

art. 291, 292 y 293 del CGP, así como el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que  dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

.  

QUINTO .-  RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor  DIEGO ARMANDO 

PARRA CASTRO  con T.P. 259.203  del C.S.J, en la forma y términos del poder 

conferido y adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 
se notifica a las partes la anterior 
providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 



CONSTANCIA: Santiago de Cali, Octubre 12 de 2021, En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, pasa la presente demanda que correspondió por reparto, sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Octubre doce(12) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1653 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00700-00 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN ARRIENDO (leasing) promovida por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE y revisada la 

misma, se observa que la misma reúne cada una de las exigencias previstas en los arts. 

82, 84,90, 384 C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN ARRIENDO (leasing) promovida por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARCO ANIBAL ZAMBRANO SOLARTE. 

 

SEGUNDO.-En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada, por el término de VEINTE (20) días (Art.369 C.G.P.), para lo cual se utilizarán 

las copias allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

TERCERO.- Prevéngase al demandado, que para ser oído en la litis deberá consignar en 

el Banco Agrario de Colombia, el importe de las rentas que se afirma en el libelo adeuda, 

de conformidad con lo indicado en el artículo 384 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada, conforme lo disponen los 

art. 291, 292 y 293 del CGP, así como el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería a la abogada ANGIE CAROLINA GARCIA 

CANIZALES, con C.C. 1.016.062.776 y la T.P. #359.383 del C.S.J. para que en este 

proceso lleve la representación de la parte demandante conforme a las voces del poder 

otorgado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Octubre 12 de 2021. A despacho de 
la señora Juez paso la presente demanda. Sírvase proveer.  
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Octubre doce (12) de Dos Mil veintiuno (2021) 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1656 

RADICACION 2021-00706-00 
 
Para proveer ha pasado al despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA adelantada por CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DEL BOSQUE P.H 

quien actúa a través de apoderado judicial contra YOVANNY LLANOS LOPEZ. 

 

El numeral 1º del artículo 28 del CG.P prescribe que la competencia territorial se 

determina por las siguientes reglas: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 

en contrario, es competente el Juez del domicilio del demandado; si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante.” 

 
A su vez, el numeral 3° de la referida disposición preceptúa: “en los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 

del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

  
 

Bajo la anterior disposición y revisada la demanda se aprecia que el demandante en virtud 

del certificado de deuda allegado como título ejecutivo pretende el cumplimiento del pago 

de las cuotas de administración en él relacionadas, en virtud de ello, para este tipo de 

asuntos el legislador fijó el conocimiento de la controversia, de manera privativa en 

atención “al domicilio principal del demandado”, sin que concurra con éste otro fuero 

señalado para fijar el juez competente para conocer del asunto. 

 
 Así las cosas, este despacho no es el competente para conocer de ella, en razón de que 

el demandado  tiene su domicilio en JAMUNDI y por ende, se ordenará la remisión de 

este al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) DE JAMUNDI.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MININA 

CUANTÍA adelantada por adelantada por CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DEL 

BOSQUE P.H quien actúa a través de apoderado judicial contra YOVANNY LLANOS 

LOPEZ  por falta de competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: Ordénase la remisión de las presentes diligencias al señor JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) DE JAMUNDI, dejando anotada su salida y 

cancelada la radicación en los libros respectivos. 

 

TERCERO: Para los efectos de éste proveído se reconoce personería a la Dra. DORIS 

IRLANDA CEBALLOS CERON, con cedula de ciudadanía No. 66.899.309 de Cali y 

Tarjeta Profesional No. 137.196 de C.S.J, , para actuar de acuerdo al poder conferido  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, pasa la presente 
demanda para librar mandamiento .Sírvase  proveer. 
 
Santiago de Cali, octubre 12 de 2021 
 
 

       LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, octubre doce  (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1662 

RADICACION 2021-00709-00 
 

Como quiera que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía 

interpuesta por la  UNIDAD COOPERATIVA  MULTIACTIVA “UNIDADCOOP”. reúne 

los requisitos de los artículos 82, 83 y Ss., del C.G.P. y contiene título con los requisitos 

legales conforme al artículo 422 Ibídem, el Juzgado dando cumplimiento al Art. 430 del 

C.G.P. 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA en contra 

de JOHN JAIRO MALAGON RODRIGUEZ Y ANYELICA ISABEL RIOBAMBA 

ARBOLEDA, para que paguen dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este auto, a favor de la UNIDAD COOPERATIVA  MULTIACTIVA 

“UNIDADCOOP”., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.621.141 por concepto de capital correspondiente al pagaré  

aportado con la demanda. 

 
2.  Por concepto de intereses de mora a la tasa máxima autorizada por la ley, desde 

el 01 de agosto de 2021, hasta el pago total de la obligación.  

 
3. Por las costas del proceso. 

 

SEGUNDO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO VALOR  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.   

  

TERCERO Notifíquese esta providencia a la parte demandada, conforme lo disponen 

los art. 291, 292 y 293 del CGP, así como el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
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indicándole que  dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  

 

CUARTO:  RECONOCER   personería amplia y suficiente a la doctora NANCY 

GONZALEZ QUIÑONEZ, con T.P. 160.114, como apoderada de la parte actora, en la 

forma y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Octubre 12 de 2021. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda Ejecutiva que correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer.  

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Octubre doce (12) de dos mil Veintiuno (21) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1654 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00712-00 

 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por el 

EDIFICIO MANUEL CAMACHO P-H a través de apoderada judicial en contra de la 

SOCIEDAD FABRICA DE JOYAS AGUDELO Y CIA LTDA EN LIQUIDACION, y toda vez 

que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el 

Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante EDIFICIO 

MANUEL CAMACHO P-H en contra de la SOCIEDAD FABRICA DE JOYAS AGUDELO Y 

CIA LTDA EN LIQUIDACION para que dentro de los cinco días siguientes a su notificación 

personal de esta providencia cancele a la demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Cuota de administración del mes de enero del 2000, por la suma de $92.500 

2. Cuota de administración del mes de febrero del 2000, por la suma de $92.500 

2.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2000, por la suma 

de $3.996 

3. Cuota de administración del mes de marzo del 2000, por la suma de $92.500 

3.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2000, por la suma 

de $5.439 

4. Cuota de administración del mes de abril del 2000, por la suma de $92.500 



4.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2000, por la suma 

de $7.400 

 

5. Cuota de administración del mes de mayo del 2000, por la suma de $92.500 

5.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2000, por la suma 

de $9.250 

 

6. Cuota de administración del mes de junio del 2000, por la suma de $92.500 

6.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2000, por la suma 

de $12.154 

7. Cuota de administración del mes de julio del 2000, por la suma de $92.500 

7.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2000, por la suma de 

$13.986 

 

8. Cuota de administración del mes de agosto del 2000, por la suma de $92500 

8.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2000, por la suma 

de $16.280 

 

9. Cuota de administración del mes de septiembre del 2000, por la suma de $92500 

9.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2000, por la 

suma de $20.7729,25 

10. Cuota de administración del mes de octubre del 2000, por la suma de $92.500 

10.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2000, por la suma 

de $23.217,50 

11. Cuota de administración del mes de noviembre del 2000, por la suma de $92.500 

11.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2000, por la suma 

de $26.251 

12. Cuota de administración del mes de diciembre del 2000, por la suma de $92.500 

12.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2000, por la suma 

de $28.527 

13. Cuota de administración del mes de enero del 2001, por la suma de $92.500 



13.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2001, por la suma de 

$31.385,25 

14. Cuota de administración del mes de febrero del 2001, por la suma de $92.500 

14.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2001, por la suma 

de $36.001 

15. Cuota de administración del mes de marzo del 2001, por la suma de $92.500 

15.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2001, por la suma 

de $37.462,50 

16. Cuota de administración del mes de abril del 2001, por la suma de $92.500 

16.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2001, por la suma 

de $39.516 

 

17. Cuota de administración del mes de mayo del 2001, por la suma de $92.500 

17.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2001, por la suma 

de $41.199,50 

 

18. Cuota de administración del mes de junio del 2001, por la suma de $92.500 

18.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2001, por la suma 

de $45.121,50 

19. Cuota de administración del mes de julio del 2001, por la suma de $92.500 

19.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2001, por la suma de 

$49.034,25 

 

20. Cuota de administración del mes de agosto del 2001, por la suma de $92.500 

20.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2001, por la suma 

de $48.470 

 

21. Cuota de administración del mes de septiembre del 2001, por la suma de $92500 

21.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2001, por la 

suma de $48.756,75 

22. Cuota de administración del mes de octubre del 2001, por la suma de $92.500 

22.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2001, por la suma 

de $51.282 



23. Cuota de administración del mes de noviembre del 2001, por la suma de $92.500 

23.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2001, por la suma 

de $53.187,50 

24. Cuota de administración del mes de diciembre del 2001, por la suma de $92.500 

24.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2001, por la suma 

de $54.390 

25. Cuota de administración del mes de enero del 2002, por la suma de $92.500 

25.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2002, por la suma de 

$57.350 

26. Cuota de administración del mes de febrero del 2002, por la suma de $92.500 

26.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2002, por la suma 

de $58.682 

27. Cuota de administración del mes de marzo del 2002, por la suma de $92.500 

27.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2002, por la suma 

de $57.692,25 

28. Cuota de administración del mes de abril del 2002, por la suma de $92.500 

28.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2002, por la suma 

de $59.829 

 

29. Cuota de administración del mes de mayo del 2002, por la suma de $92.500 

29.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2002, por la suma 

de $59.283,25 

 

30. Cuota de administración del mes de junio del 2002, por la suma de $92.500 

30.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2002, por la suma 

de $61.327,50 

31. Cuota de administración del mes de julio del 2002, por la suma de $92.500 

31.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2002, por la suma de 

$62.798,25 

 

32. Cuota de administración del mes de agosto del 2002, por la suma de $92.500 



32.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2002, por la suma 

de 65.416 

 

33. Cuota de administración del mes de septiembre del 2002, por la suma de $92.500 

33.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2002, por la 

suma de $68.070,75 

34. Cuota de administración del mes de octubre del 2002, por la suma de $92.500 

34.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2002, por la suma 

de $70.448 

35. Cuota de administración del mes de noviembre del 2002, por la suma de $92.500 

35.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2002, por la suma 

de $70.901,25 

36. Cuota de administración del mes de diciembre del 2002, por la suma de $92.500 

36.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2002, por la suma 

de $72.594 

37. Cuota de administración del mes de enero del 2003, por la suma de $92.500 

37.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2003, por la suma de 

$74.268,25 

38. Cuota de administración del mes de febrero del 2003, por la suma de $92.500 

38.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2003, por la suma 

de $76.978,50 

39. Cuota de administración del mes de marzo del 2003, por la suma de $92.500 

39.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2003, por la suma 

de $77.922 

40. Cuota de administración del mes de abril del 2003, por la suma de $92.500 

40.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2003, por la suma 

de $81.030 

 

41. Cuota de administración del mes de mayo del 2003, por la suma de $92.500 

41.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2003, por la suma 

de $83.435 

 



42. Cuota de administración del mes de junio del 2003, por la suma de $92.500 

42.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2003, por la suma 

de $82.750 

43. Cuota de administración del mes de julio del 2003, por la suma de $92.500 

43.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2003, por la suma de 

$85.914 

 

44. Cuota de administración del mes de agosto del 2003, por la suma de $92.500 

44.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2003, por la suma 

de $89.540 

 

45. Cuota de administración del mes de septiembre del 2003, por la suma de $92.500 

45.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2003, por la 

suma de $92.407,50 

46. Cuota de administración del mes de octubre del 2003, por la suma de $92.500 

46.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2003, por la suma 

de $94.035,50 

47. Cuota de administración del mes de noviembre del 2003, por la suma de $92.500 

47.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2003, por la suma 

de $95.645 

48. Cuota de administración del mes de diciembre del 2003, por la suma de $92.500 

48.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2003, por la suma 

de $97.236 

49. Cuota de administración del mes de enero del 2004, por la suma de $99.471 

49.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2004, por la suma de 

$98.960,47 

50. Cuota de administración del mes de febrero del 2004, por la suma de $99.471 

50.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2004, por la suma 

de $101.128,94 

51. Cuota de administración del mes de marzo del 2004, por la suma de $99.471 



51.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2004, por la suma 

de $103.771,24 

52. Cuota de administración del mes de abril del 2004, por la suma de $99.471 

52.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2004, por la suma 

de $105.949,66 

 

53. Cuota de administración del mes de mayo del 2004, por la suma de $99.471 

53.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2004, por la suma 

de $107.634,34 

 

54. Cuota de administración del mes de junio del 2004, por la suma de $99.471 

54.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2004, por la suma 

de $109.802,81 

55. Cuota de administración del mes de julio del 2004, por la suma de $99.471 

55.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2004, por la suma de 

$110.944,02 

 

56. Cuota de administración del mes de agosto del 2004, por la suma de $99.471 

56.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2004, por la suma 

de $112.045,44 

 

57. Cuota de administración del mes de septiembre del 2004, por la suma de $99.471 

57.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2004, por la 

suma de $115.241,16 

58. Cuota de administración del mes de octubre del 2004, por la suma de $99.471 

58.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2004, por la suma 

de $115.215,85 

59. Cuota de administración del mes de noviembre del 2004, por la suma de $99.471 

59.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2004, por la suma 

de $120.091,73 

60. Cuota de administración del mes de diciembre del 2004, por la suma de $99.471 

60.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2004, por la suma 

de $121.686,88 



61. Cuota de administración del mes de enero del 2005, por la suma de $99.471 

61.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2005, por la suma de 

$123.835,46 

62. Cuota de administración del mes de febrero del 2005, por la suma de $99.471 

62.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2005, por la suma 

de $125.400,77 

63. Cuota de administración del mes de marzo del 2005, por la suma de $99.471 

63.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2005, por la suma 

de $126.352,98 

64. Cuota de administración del mes de abril del 2005, por la suma de $99.471 

64.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2005, por la suma 

de $128.471,72 

 

65. Cuota de administración del mes de mayo del 2005, por la suma de $99.471 

65.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2005, por la suma 

de $129.364,25 

 

66. Cuota de administración del mes de junio del 2005, por la suma de $99.471 

66.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2005, por la suma 

de $130.840,04 

67. Cuota de administración del mes de julio del 2005, por la suma de $99.471 

67.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2005, por la suma de 

$130.396,95 

 

68. Cuota de administración del mes de agosto del 2005, por la suma de $99.471 

68.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2005, por la suma 

de $131.160,17 

 

69. Cuota de administración del mes de septiembre del 2005, por la suma de $99.471 

69.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2005, por la 

suma de $132.536,49 

70. Cuota de administración del mes de octubre del 2005, por la suma de $99.471 



70.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2005, por la suma 

de $132.567,24 

71. Cuota de administración del mes de noviembre del 2005, por la suma de $99.471 

71.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2005, por la suma 

de $133.883,88 

72. Cuota de administración del mes de diciembre del 2005, por la suma de $99.471 

72.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2005, por la suma 

de $133.815,16 

73. Cuota de administración del mes de enero del 2006, por la suma de $99.471 

73.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2006, por la suma de 

$135.072,11 

74. Cuota de administración del mes de febrero del 2006, por la suma de $99.471 

74.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2006, por la suma 

de $137.714,42 

75. Cuota de administración del mes de marzo del 2006, por la suma de $99.471 

75.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2006, por la suma 

de $138.238,91 

76. Cuota de administración del mes de abril del 2006, por la suma de $99.471 

76.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2006, por la suma 

de $136.556,05 

 

77. Cuota de administración del mes de mayo del 2006, por la suma de $99.471 

77.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2006, por la suma 

de $133.308,79 

 

78. Cuota de administración del mes de junio del 2006, por la suma de $99.471 

78.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2006, por la suma 

de $131.407,10 

79. Cuota de administración del mes de julio del 2006, por la suma de $99.471 

79.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2006, por la suma de 

$128.653,58 

 



80. Cuota de administración del mes de agosto del 2006, por la suma de $99.471 

80.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2006, por la suma 

de $130.354,53 

 

81. Cuota de administración del mes de septiembre del 2006, por la suma de $99.471 

81.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2006, por la 

suma de $132.055,49 

82. Cuota de administración del mes de octubre del 2006, por la suma de $99.471 

82.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2006, por la suma 

de $133.756,44 

83. Cuota de administración del mes de noviembre del 2006, por la suma de $99.471 

83.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2006, por la suma 

de $135.457,39 

84. Cuota de administración del mes de diciembre del 2006, por la suma de $99.471 

84.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2006, por la suma 

de $137.158,35 

85. Cuota de administración del mes de enero del 2007, por la suma de $105.435 

85.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2006, por la suma de 

$104.830,44 

86. Cuota de administración del mes de febrero del 2007, por la suma de $105.435 

86.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2007, por la suma 

de $130.062,85 

87. Cuota de administración del mes de marzo del 2007, por la suma de $105.435 

87.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2007, por la suma 

de $131.728,72 

88. Cuota de administración del mes de abril del 2007, por la suma de $105.435 

88.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2007, por la suma 

de $159.566,95 

 

89. Cuota de administración del mes de mayo del 2007, por la suma de $105.435 



89.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2007, por la suma 

de $161.559,68 

 

90. Cuota de administración del mes de junio del 2007, por la suma de $105.435 

90.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2007, por la suma 

de $163.552,40 

91. Cuota de administración del mes de julio del 2007, por la suma de $105.435 

91.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2007, por la suma de 

$184.814,92 

 

92. Cuota de administración del mes de agosto del 2007, por la suma de $105.435 

92.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2007, por la suma 

de $187.039,60 

 

93. Cuota de administración del mes de septiembre del 2007, por la suma de $105.435 

93.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2007, por la 

suma de $189.264,28 

94. Cuota de administración del mes de octubre del 2007, por la suma de $105.435 

94.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2007, por la suma 

de $211.454,63 

95. Cuota de administración del mes de noviembre del 2007, por la suma de $105.435 

95.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2007, por la suma 

de $213.911,27 

96. Cuota de administración del mes de diciembre del 2007, por la suma de $105.435 

96.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2007, por la suma 

de $216.367,90 

97. Cuota de administración del mes de enero del 2008, por la suma de $111.115 

97.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2008, por la suma de 

$224.595,25 

98. Cuota de administración del mes de febrero del 2008, por la suma de $111.115 

98.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2008, por la suma 

de $227.250,90 



99. Cuota de administración del mes de marzo del 2008, por la suma de $111.115 

99.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2008, por la suma 

de $229.906,55 

100. Cuota de administración del mes de abril del 2008, por la suma de $111.115 

100.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2008, por la suma 

de $233.535,26 

 

101. Cuota de administración del mes de mayo del 2008, por la suma de $111.115 

101.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2008, por la suma 

de $236.202,02 

 

102. Cuota de administración del mes de junio del 2008, por la suma de $111.115 

102.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2008, por la suma 

de $238.868,78 

103. Cuota de administración del mes de julio del 2008, por la suma de $111.115 

103.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2008, por la suma de 

$237.509,95 

 

104. Cuota de administración del mes de agosto del 2008, por la suma de $111.115 

104.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2008, por la suma 

de $240.132,27 

 

105. Cuota de administración del mes de septiembre del 2008, por la suma de $111.115 

105.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2008, por la 

suma de $242.754,58 

106. Cuota de administración del mes de octubre del 2008, por la suma de $111.115 

106.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2008, por la suma 

de $240.178,23 

107. Cuota de administración del mes de noviembre del 2008, por la suma de $111.115 

107.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2008, por la suma 

de $242.744,99 

108. Cuota de administración del mes de diciembre del 2008, por la suma de $111.115 



108.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2008, por la suma 

de $245.311,74 

109. Cuota de administración del mes de enero del 2009, por la suma de $117.860 

109.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2009, por la suma de 

$242.665,60 

110. Cuota de administración del mes de febrero del 2009, por la suma de $117.860 

110.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2009, por la suma 

de $245.329,24 

111. Cuota de administración del mes de marzo del 2009, por la suma de $117.860 

111.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2009, por la suma 

de $247.992,87 

112. Cuota de administración del mes de abril del 2009, por la suma de $117.860 

112.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2009, por la suma 

de $248.438,31 

 

113. Cuota de administración del mes de mayo del 2009, por la suma de $117.860 

113.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2009, por la suma 

de $251.078,37 

 

114. Cuota de administración del mes de junio del 2009, por la suma de $117.860 

114.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2009, por la suma 

de $253.718,44 

115. Cuota de administración del mes de julio del 2009, por la suma de $117.860 

115.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2009, por la suma de 

$238.047,18 

 

116. Cuota de administración del mes de agosto del 2009, por la suma de $117.860 

116.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2009, por la suma 

de $240.498,67 

 

117. Cuota de administración del mes de septiembre del 2009, por la suma de $117.860 

117.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2009, por la 

suma de $242.950,16 



118. Cuota de administración del mes de octubre del 2009, por la suma de $117.860 

118.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2009, por la suma 

de $228.884,23 

119. Cuota de administración del mes de noviembre del 2009, por la suma de $117.860 

119.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2009, por la suma 

de $231.170,71 

120. Cuota de administración del mes de diciembre del 2009, por la suma de $117.860 

120.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2009, por la suma 

de $233.457,19 

121. Cuota de administración del mes de enero del 2010, por la suma de $117.860 

121.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2010, por la suma de 

$221.161,60 

122. Cuota de administración del mes de febrero del 2010, por la suma de $117.860 

122.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2010, por la suma 

de $223.306,65 

123. Cuota de administración del mes de marzo del 2010, por la suma de $117.860 

123.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2010, por la suma 

de $225.451,70 

124. Cuota de administración del mes de abril del 2010, por la suma de $117.860 

124.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2010, por la suma 

de $217.592,50 

 

125. Cuota de administración del mes de mayo del 2010, por la suma de $117.860 

125.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2010, por la suma 

de $219.643,26 

 

126. Cuota de administración del mes de junio del 2010, por la suma de $117.860 

126.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2010, por la suma 

de $221.694,03 

127. Cuota de administración del mes de julio del 2010, por la suma de $117.860 



127.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2010, por la suma de 

$218.601,23 

 

128. Cuota de administración del mes de agosto del 2010, por la suma de $117.860 

128.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2010, por la suma 

de $220.604,85 

 

129. Cuota de administración del mes de septiembre del 2010, por la suma de $117.860 

129.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2010, por la 

suma de $222.608,47 

130. Cuota de administración del mes de octubre del 2010, por la suma de $117.860 

130.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2010, por la suma 

de $214.042,11 

131. Cuota de administración del mes de noviembre del 2010, por la suma de $117.860 

131.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2010, por la suma 

de $215.951,44 

132. Cuota de administración del mes de diciembre del 2010, por la suma de $117.860 

132.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2010, por la suma 

de $217.860,78 

133. Cuota de administración del mes de enero del 2011, por la suma de $124.250 

133.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2011, por la suma de 

$240.232,29 

134. Cuota de administración del mes de febrero del 2011, por la suma de $124.250 

134.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2011, por la suma 

de $242.431,52 

135. Cuota de administración del mes de marzo del 2011, por la suma de $124.250 

135.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2011, por la suma 

de $244.630,74 

136. Cuota de administración del mes de abril del 2011, por la suma de $124.250 

136.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2011, por la suma 

de $276.114,88 

 



137. Cuota de administración del mes de mayo del 2011, por la suma de $124.250 

137.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2011, por la suma 

de $278.575,03 

 

138. Cuota de administración del mes de junio del 2011, por la suma de $124.250 

138.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2011, por la suma 

de $281.035,18 

139. Cuota de administración del mes de julio del 2011, por la suma de $124.250 

139.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2011, por la suma de 

$296.381,48 

 

140. Cuota de administración del mes de agosto del 2011, por la suma de $124.250 

140.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2011, por la suma 

de $298.953,46 

 

141. Cuota de administración del mes de septiembre del 2011, por la suma de $124.250 

141.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2011, por la 

suma de $301.525,43 

142. Cuota de administración del mes de octubre del 2011, por la suma de $124.250 

142.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2011, por la suma 

de $315.849,96 

143. Cuota de administración del mes de noviembre del 2011, por la suma de $124.250 

143.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2011, por la suma 

de $318.521,34 

144. Cuota de administración del mes de diciembre del 2011, por la suma de $124.250 

144.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2011, por la suma 

de $321.608,07 

145. Cuota de administración del mes de enero del 2012, por la suma de $133.898 

145.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2012, por la suma de 

$331.608,07 

146. Cuota de administración del mes de febrero del 2012, por la suma de $133.898 



146.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2012, por la suma 

de $334.553,82 

147. Cuota de administración del mes de marzo del 2012, por la suma de $133.898 

147.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2012, por la suma 

de $337.499,58 

148. Cuota de administración del mes de abril del 2012, por la suma de $133.898 

148.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2012, por la suma 

de $349.730,21 

 

149. Cuota de administración del mes de mayo del 2012, por la suma de $133.898 

149.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2012, por la suma 

de $352.756,30 

 

150. Cuota de administración del mes de junio del 2012, por la suma de $133.898 

150.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2012, por la suma 

de $355.782,40 

151. Cuota de administración del mes de julio del 2012, por la suma de $133.898 

151.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2012, por la suma de 

$363.571,44 

 

152. Cuota de administración del mes de agosto del 2012, por la suma de $133.898 

152.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2012, por la suma 

de $366.637,70 

 

153. Cuota de administración del mes de septiembre del 2012, por la suma de $133.898 

153.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2012, por la 

suma de $369.703,97 

154. Cuota de administración del mes de octubre del 2012, por la suma de $133.898 

154.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2012, por la suma 

de $374.398,05 

155. Cuota de administración del mes de noviembre del 2012, por la suma de $133.898 

155.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2012, por la suma 

de $377.477,70 



156. Cuota de administración del mes de diciembre del 2012, por la suma de $133.898 

156.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2012, por la suma 

de $380.557,36 

157. Cuota de administración del mes de enero del 2013, por la suma de $133.898 

157.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2013, por la suma de 

$380.301,04 

158. Cuota de administración del mes de febrero del 2013, por la suma de $133.898 

158.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2013, por la suma 

de $383.353,91 

159. Cuota de administración del mes de marzo del 2013, por la suma de $133.898 

159.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2013, por la suma 

de $386.406,78 

160. Cuota de administración del mes de abril del 2013, por la suma de $133.898 

160.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2013, por la suma 

de $391.167,82 

 

161. Cuota de administración del mes de mayo del 2013, por la suma de $133.898 

161.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2013, por la suma 

de $394.234,08 

 

162. Cuota de administración del mes de junio del 2013, por la suma de $133.898 

162.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2013, por la suma 

de $397.300,34 

163. Cuota de administración del mes de julio del 2013, por la suma de $133.898 

163.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2013, por la suma de 

$391.624,98 

 

164. Cuota de administración del mes de agosto del 2013, por la suma de $133.898 

164.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2013, por la suma 

de $394.624,29 

 

165. Cuota de administración del mes de septiembre del 2013, por la suma de $133.898 



165.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2013, por la 

suma de $397.623,61 

166. Cuota de administración del mes de octubre del 2013, por la suma de $133.898 

166.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2013, por la suma 

de $393.468,94 

167. Cuota de administración del mes de noviembre del 2013, por la suma de $133.898 

167.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2013, por la suma 

de $396.414,70 

168. Cuota de administración del mes de diciembre del 2013, por la suma de $133.898 

168.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2013, por la suma 

de $399.360,46 

169. Cuota de administración del mes de enero del 2014, por la suma de $133.898 

169.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2014, por la suma de 

$398.648,88 

170. Cuota de administración del mes de febrero del 2014, por la suma de $133.898 

170.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2014, por la suma 

de $401.567,86 

171. Cuota de administración del mes de marzo del 2014, por la suma de $133.898 

171.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2014, por la suma 

de $404.486,84 

172. Cuota de administración del mes de abril del 2014, por la suma de $133.898 

172.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2014, por la suma 

de $405.536,98 

 

173. Cuota de administración del mes de mayo del 2014, por la suma de $133.898 

173.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2014, por la suma 

de $408.442,56 

 

174. Cuota de administración del mes de junio del 2014, por la suma de $133.898 

174.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2014, por la suma 

de $411348,15 

175. Cuota de administración del mes de julio del 2014, por la suma de $133.898 



175.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2014, por la suma de 

$408.526,73 

 

176. Cuota de administración del mes de agosto del 2014, por la suma de $133.898 

176.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2014, por la suma 

de $411.392,14 

 

177. Cuota de administración del mes de septiembre del 2014, por la suma de $133.898 

177.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2014, por la 

suma de $414.257,56 

178. Cuota de administración del mes de octubre del 2014, por la suma de $133.898 

178.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2014, por la suma 

de $415.173,81 

179. Cuota de administración del mes de noviembre del 2014, por la suma de $133.898 

179.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2014, por la suma 

de $418.025,83 

180. Cuota de administración del mes de diciembre del 2014, por la suma de $133.898 

180.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2014, por la suma 

de $420.877,86 

181. Cuota de administración del mes de enero del 2015, por la suma de $133.852 

181.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2015, por la suma de 

$423.835,41 

182. Cuota de administración del mes de febrero del 2015, por la suma de $133.852 

182.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2015, por la suma 

de $426.792,96 

183. Cuota de administración del mes de marzo del 2015, por la suma de $133.852 

183.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2015, por la suma 

de $429.750,50 

184. Cuota de administración del mes de abril del 2015, por la suma de $133.852 

184.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2015, por la suma 

de $436.771,04 

 



185. Cuota de administración del mes de mayo del 2015, por la suma de $133.852 

185.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2015, por la suma 

de $439.756,36 

 

186. Cuota de administración del mes de junio del 2015, por la suma de $133.852 

186.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2015, por la suma 

de $442.741,67 

187. Cuota de administración del mes de julio del 2015, por la suma de $133.852 

187.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2015, por la suma de 

$443.653,84 

 

188. Cuota de administración del mes de agosto del 2015, por la suma de $133.852 

188.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2015, por la suma 

de $446.625,28 

 

189. Cuota de administración del mes de septiembre del 2015, por la suma de $133.852 

189.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2015, por la 

suma de $449.596,71 

190. Cuota de administración del mes de octubre del 2015, por la suma de $133.852 

190.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2015, por la suma 

de $452.568,14 

191. Cuota de administración del mes de noviembre del 2015, por la suma de $133.852 

191.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2015, por la suma 

de $455.539,57 

192. Cuota de administración del mes de diciembre del 2015, por la suma de $133.852 

192.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2015, por la suma 

de $458.511,01 

193. Cuota de administración del mes de enero del 2016, por la suma de $148.572 

193.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2016, por la suma de 

$470.320,18 

194. Cuota de administración del mes de febrero del 2016, por la suma de $148.572 



194.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2016, por la suma 

de $473.559,05 

195. Cuota de administración del mes de marzo del 2016, por la suma de $148.572 

195.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2016, por la suma 

de $476.797,92 

196. Cuota de administración del mes de abril del 2016, por la suma de $148.572 

196.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2016, por la suma 

de $497.652,81 

 

197. Cuota de administración del mes de mayo del 2016, por la suma de $148.572 

197.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2016, por la suma 

de $501.010,54 

 

198. Cuota de administración del mes de junio del 2016, por la suma de $148.572 

198.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2016, por la suma 

de $504.368,27 

199. Cuota de administración del mes de julio del 2016, por la suma de $148.572 

199.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2016, por la suma de 

$525.698,60 

 

200. Cuota de administración del mes de agosto del 2016, por la suma de $148.572 

200.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2016, por la suma 

de $529.175,18 

 

201. Cuota de administración del mes de septiembre del 2016, por la suma de $148.572 

201.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2016, por la 

suma de $532.651,77 

202. Cuota de administración del mes de octubre del 2016, por la suma de $148.572 

202.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2016, por la suma 

de $549.875,23 

203. Cuota de administración del mes de noviembre del 2016, por la suma de $148.572 

203.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2016, por la suma 

de $553.440,96 



204. Cuota de administración del mes de diciembre del 2016, por la suma de $148.572 

204.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2016, por la suma 

de $557.006,69 

205. Cuota de administración del mes de enero del 2017, por la suma de $159.040 

205.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2017, por la suma de 

$570.170.71 

206. Cuota de administración del mes de febrero del 2017, por la suma de $159.040 

206.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2017, por la suma 

de $574.051,28 

207. Cuota de administración del mes de marzo del 2017, por la suma de $159.040 

207.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2017, por la suma 

de $577.931,86 

208. Cuota extra modernización ascensor, por la suma de $2.800.000 

208.1. Intereses sobre la cuota extra del mes de marzo del 2017, por la suma de 

$577.931,86 

209. Cuota de administración del mes de abril del 2017, por la suma de $159.040 

209.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2017, por la suma 

de $581.812,44 

 

210. Cuota de administración del mes de mayo del 2017, por la suma de $159.040 

210.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2017, por la suma 

de $585.693,01 

 

211. Cuota de administración del mes de junio del 2017, por la suma de $159.040 

211.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2017, por la suma 

de $589.573,59 

212. Cuota de administración del mes de julio del 2017, por la suma de $159.040 

212.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2017, por la suma de 

$583.725,41 

 

213. Cuota de administración del mes de agosto del 2017, por la suma de $159.040 

213.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2017, por la suma 

de $587.542,37 



 

214. Cuota de administración del mes de septiembre del 2017, por la suma de $159.040 

214.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2017, por la 

suma de $591.359,33 

215. Cuota de administración del mes de octubre del 2017, por la suma de $159.040 

215.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2017, por la suma 

de $575.337,08 

216. Cuota de administración del mes de noviembre del 2017, por la suma de $159.040 

216.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2017, por la suma 

de $574.035,20 

217. Cuota de administración del mes de diciembre del 2017, por la suma de $159.040 

217.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2017, por la suma 

de $575.181,41 

218. Cuota de administración del mes de enero del 2018, por la suma de $168.741 

218.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2018, por la suma de 

$576.516,99 

219. Cuota de administración del mes de febrero del 2018, por la suma de $168.741 

219.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2018, por la suma 

de $588.000,66 

220. Cuota de administración del mes de marzo del 2018, por la suma de $168.741 

220.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2018, por la suma 

de $584.211,58 

221. Cuota de administración del mes de abril del 2018, por la suma de $168.741 

221.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2018, por la suma 

de $582.900,47 

 

222. Cuota de administración del mes de mayo del 2018, por la suma de $168.741 

222.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2018, por la suma 

de $584.117,93 

 

223. Cuota de administración del mes de junio del 2018, por la suma de $168.741 



223.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2018, por la suma 

de $585.301,65 

224. Cuota de administración del mes de julio del 2018, por la suma de $168.741 

224.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2018, por la suma de 

$581.191,97 

 

225. Cuota de administración del mes de agosto del 2018, por la suma de $168.741 

225.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2018, por la suma 

de $582.274,44 

 

226. Cuota de administración del mes de septiembre del 2018, por la suma de $168.741 

226.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2018, por la 

suma de $583.323,17 

227. Cuota de administración del mes de octubre del 2018, por la suma de $168.741 

227.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2018, por la suma 

de $581.657,69 

228. Cuota de administración del mes de noviembre del 2018, por la suma de $168.741 

228.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2018, por la suma 

de $582.622,05 

229. Cuota de administración del mes de diciembre del 2018, por la suma de $168.741 

229.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2018, por la suma 

de $583.552,66 

230. Cuota de administración del mes de enero del 2019, por la suma de $178.441 

230.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2019, por la suma de 

$581.925,05 

231. Cuota de administración del mes de febrero del 2018, por la suma de $178.441 

231.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2019, por la suma 

de $599.475,28 

232. Cuota de administración del mes de marzo del 2019, por la suma de $178.441 

232.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2019, por la suma 

de $595.062,10 

233. Cuota de administración del mes de abril del 2019, por la suma de $178.441 



233.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2019, por la suma 

de $596.113,01 

 

234. Cuota de administración del mes de mayo del 2019, por la suma de $178.441 

234.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2019, por la suma 

de $602.735,06 

 

235. Cuota de administración del mes de junio del 2019, por la suma de $178.441 

235.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2019, por la suma 

de $603.750,28 

236. Cuota de administración del mes de julio del 2019, por la suma de $178.441 

236.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2019, por la suma de 

$607.568,92 

 

237. Cuota de administración del mes de agosto del 2019, por la suma de $178.441 

237.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2019, por la suma 

de $611.387,56 

 

238. Cuota de administración del mes de septiembre del 2019, por la suma de $178.441 

238.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2019, por la 

suma de $615.206,19 

239. Cuota de administración del mes de octubre del 2019, por la suma de $178.441 

239.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2019, por la suma 

de $613.239,55 

240. Cuota de administración del mes de noviembre del 2019, por la suma de $178.441 

240.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2019, por la suma 

de $9614.112,02 

241. Cuota de administración del mes de diciembre del 2019, por la suma de $178.441 

241.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2019, por la suma 

de $614.948,80 

242. Cuota de administración del mes de enero del 2020, por la suma de $189.227 



242.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2020, por la suma de 

$615.975,31 

243. Cuota de administración del mes de febrero del 2020, por la suma de $189.227 

243.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2020, por la suma 

de $628.828,68 

244. Cuota de administración del mes de marzo del 2020, por la suma de $189.227 

244.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2020, por la suma 

de $629.855,19 

245. Cuota de administración del mes de abril del 2020, por la suma de $189.227 

245.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2020, por la suma 

de $624.835,83 

 

246. Cuota de administración del mes de mayo del 2020, por la suma de $189.227 

246.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2020, por la suma 

de $613.657,04 

 

247. Cuota de administración del mes de junio del 2020, por la suma de $189.227 

247.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2020, por la suma 

de $614.456,49 

248. Cuota de administración del mes de julio del 2020, por la suma de $189.227 

248.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2020, por la suma de 

$618.278,87 

 

249. Cuota de administración del mes de agosto del 2020, por la suma de $189.227 

249.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2020, por la suma 

de $625.180,97 

 

250. Cuota de administración del mes de septiembre del 2020, por la suma de $189.227 

250.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de septiembre del 2020, por la 

suma de $635.219,54 

251. Cuota de administración del mes de octubre del 2020, por la suma de $189.227 

251.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de octubre del 2020, por la suma 

de $629.746,03 



252. Cuota de administración del mes de noviembre del 2020, por la suma de $189.227 

252.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes noviembre del 2020, por la suma 

de $627.295,46 

253. Cuota de administración del mes de diciembre del 2020, por la suma de $189.227 

253.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de diciembre del 2020, por la suma 

de $618.458,40 

254. Cuota de administración del mes de enero del 2021, por la suma de $204.480 

254.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de enero del 2021, por la suma de 

$616.114,51 

255. Cuota de administración del mes de febrero del 2021, por la suma de $204.480 

255.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de febrero del 2021, por la suma 

de $629.670,31 

256. Cuota de administración del mes de marzo del 2021, por la suma de $204.480 

256.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de marzo del 2021, por la suma 

de $627.265,08 

257. Cuota de administración del mes de abril del 2021, por la suma de $204.480 

257.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de abril del 2021, por la suma 

de $628.015,25 

 

258. Cuota de administración del mes de mayo del 2021, por la suma de $224.480 

258.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de mayo del 2021, por la suma 

de $628.724,52 

 

259. Cuota de administración del mes de junio del 2021, por la suma de $204.480 

259.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de junio del 2021, por la suma 

de $632.670,98 

260. Cuota de administración del mes de julio del 2021, por la suma de $204.480 

260.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de julio del 2021, por la suma de 

$636.617,45 

 

261. Cuota de administración del mes de agosto del 2021, por la suma de $204.480 



261.1. Intereses sobre la cuota de administración del mes de agosto del 2021, por la suma 

de $364.866,97 

 

262. Por las cuotas e intereses que en lo sucesivo se causen. 

 

263. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO del proceso incluyendo las agencias en 

derecho.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 

momento que para tal efecto se le requiera.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la Dra. MARYURI BEDOYA CASTRO identificada 

con la C.C. 1.130.662.033 con T.P. 299409 para actuar como apoderada de la parte 

demandante conforme al poder. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  

 



INFORME DE SECRETARIA.- Santiago de Cali, 12 de octubre de 2021, en la fecha paso 

a Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión.  Sírvase proveer.-  

LUZ MARINA TOBA LOPEZ   
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1659_  

RADICACION: 2021-00714-00  

  

En atención al anterior informe de secretaría se tiene que revisada la presente demanda 

de sucesión presentada por la señora MARIA CECILIA RIASCOS LUNA, a través de 

apoderado judicial, en la que se pretende adelantar la demanda de sucesión de la 

causante ISMAELINA LUNA DE RIASCOS, conforme – al art. 488 del C. G. del P., 

observa el Despacho que no reúne los requisitos legales exigidos, conforme las razones 

que pasan a verse:  

  

1.- Debe aportar un avalúo de los bienes reelictos conforme a lo dispuesto en el art. 444, - 

art. 489 # 6 del C.G. del P.-  

  

2.- Como quiera que informa en la demanda dos herederos fallecidos, debe indicar los 

herederos que suceden la cuota parte de aquellos respecto de la causante primigenia e 

invocar la figura que les asiste para recoger la herencia conforme a lo dispuesto en el art. 

1014 y 1042 del Código Civil. 

 

A partir de todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

estatuto procesal, el Juzgado,   

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de sucesión, presentada por la señora MARIA 

CECILIA RIASCOS LUNA, de la causante ISMAELINA LUNA DE RIASCOS, por las 

razones anotadas en la motivación de esta providencia.  

  

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO (5) 

DIAS, siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que lo enmiende, 

advirtiéndole que en el evento de no hacerlo su escrito será rechazado.  

  

TERCERO.- Reconocer personería para actuar a los abogados Varcan Lamartine Sterling 

Acosta, quien se identifica con CC 16.628.449 y T.P. No. 43.248 del C.S.J., como 



apoderado principal y Michahel David Sterling Giraldo, quien se identifica con CC 

1.144.058.287 y T.P. No. 318.700 del C.S.J., como apoderado suplente de la parte 

demandante y conforme al memorial poder otorgado.   

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 159 de hoy 13/10/2021 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

SECRETARIA  

 


